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iínísíratlóB premial 
Satiin sifil 

le la mmm de León 
Relación de licencias de caza expedi

das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Septiembre de 1949. 
2,456 Victorino Posado Charro, 

de Genestacio de la Vega, 4.a • 
2 457 Vicente Rubio Ramos, de 

Quintana del Marco, i d . 
2.458 Manuel González Cidón, de 

San Esteban de Nogales, i d . 
2.459 Joaqu ín Ali ja Charro, de 

Genestacio de la .Vega, i d . 
2460 Eliseo Marcos Mart ínez, de 

furcia, id . 
, 2.461 Ceferino Marcos Mart ínez , 
deid., id . 

2.462 Nicasio García Balbuena, 
ae VHIadangos del P á r a m o , i d . 

^ 463 Regino González González, 
e9eiAr/Za.lê id-

o Lorenzo García Castro, de 
2 o m b a de Gurueño . i d 
¿.465 Ovidio Martínez Alvarez, de 
o lfinzos'id-
-466 Manuel Llamas González, 
2 4 f i 7 d e , a ' id- I 

ley í ^Francisco Alonso Gonzá - I 
2 4ft«Parradela del Río. id-

de Vin Lorenzo F e r n á n d e z Flecha,! 

24ftQ n?eva del Arbo1. i d . i 
Puenu ^José C a a m i ñ a Castaño, de , 

2 47nüí! ínÍDg«Flórez . i d . I 
d e ^ n , ^^renc io Cobo Argüel les , ! 

247i 2 1e ,a Cabrera, i d . 
<le «a i tasar F e r n á n d e z Bueno,1 

2.472 Angel Arríete Marentes, de 
San Miguel de las Dueñas , id . 

2.473 Felipe Pertejo Campano, de 
Vilecha, i d . 

2.474 Enrique Calzado Pérez, de 
Piedrafita de Babia, id , 

2.475 Maximil iano Gutiérrez Fie
rro, de Chozas de Arr iba, id . 

2.476 Lupic in io González E&pi 
niel la. de Santa Oa ja de Eslcnza, i d . 

2.477 Domingo S a n t o s Andrés , 
de Vil iavidel , i d . 

2.478 Daniel F e r n á n d e z Car reño , 
de Vaideras, id . 

2.479 Mariano Vicente López, de 
La Bañeza, i d . 

2.480 Pablo Santos Chamorro, de 
Pajares de los Oteros, i d . 

2.481 Urbano San t amar í a Prieto, 
de Valverde Enrique, i d . 

2.482 Balbino R a m ó n González, 
de Posada del Río, id . 

2.483 Jacinto Pellitero F e r n á n 
dez, de Armellada, i d . 

2.484 Baltasar Suárez Alvarez, de 
Vil larrodrigo de Ordás , . id . 

2.485 S imón Flórez González, de 
Robledo de Torio, i d . 

2.486 José Antón Mateos, de Aza
res del P á r a m o , i d . 

2.487 Fi l indo García Alvarez, de 
Villalobar, i d . 

2.488 Casiano López Villanueva, 
de Quintana de Raneros, galgo. 

2 489 Vicente Guerrero Cuadra 
do, de Vilela, 4.a 

2.490 Juan Manuel Viñuela Diez, 
de Navatejera, i d . 

2.491 Elv i ro Rodríguez Regura, 
de Reyero, i d . 

2.492 Francisco Argüelles Mar 
tínez, de Rioscuro, i d . 

2.493 Santiago Rabanal Garc ía , 
de Cascantes, i d . 

2.494 Eladio Arenal García , de 
Val devimbre, i d . 

2.495 Emi l io de Paz F e r n á n 
dez, de Urd ía les del P á r a m o , i d . 

2.496 , A rea d i o Tejerina Recio, 
de Sorriba, i d . 

2.497 Pendro García Robles, de 
Carbsjal de la Legua, i d . 

2.498 Francisco Lorenzana H i 
dalgo, de i d , , id . 

2 499 Sanios San Mart ín Mar
tínez, de S a h a g ú o , i d . 
, 2.500 Pedro Martínez Candane-

do, de León , i d . 
2.501 Laurentino Flórez Gar

cía, de Carbajal de Legua, id . 
2.502 Casimiro ̂ García Viñuela , 

de id . , i d . 
2.503 José Antonio Olano Ro

dríguez, de Albares de la Ribera, i d . 
2.504 Jesús Castro Juá rez , de 

Ponferrada. i d . 
2.505 Valent ín Castro Jular, de 

id , , i d . 
1 506- Gerardo Mart ínez S á n -

chez, de Ambasaguas de C u r u e ñ o , 
idem 

2.507 Francisco D i e z Garc ía , 
de Matanza de los Olerbs, i d . 

2.508- Eulogio Llamas Fidalgo, 
de Arcahueja, i d . 

2.509 Francisco González, F i 
dalgo, de Villanueva del Carnero, 
idem. 

2.510 Rafael García Ortiz, de 
Cistierna, i d . 

2.511 Jesús Alvarez Rey, de V i l -
devimbre, galgo. 

2.512 Arsenio Recio del Río, 
de León, 4.a 



2 
2 513 Benito del Río C«s«s, de 

Tora l del Forno, i d . 
2.514 Modesto Mart ínez Garc ía , | 

de Rivas de Valduerna, i d . f 
2.515 Santiago Seco Santos, de 

Tora l del Forno, i d . 
2.516 Florentino García Alva-

rez, Matallana del Torio , i d , 
2.517 Tr in i t a r io García Yebra, 

de Trascastro de Luna. i d . 
2.518 Alejandro Gutiérrez, Fer

nández , de Velil la de la Reina, galgo. 
2.519 Santiago González Guz-

m á n , de León, 4 " 
2 520 Amelio Fuertes S imón , de 

Pon ferrada, id . 
2.521 Eliberto Diez Antón, de 

Villavelaseo. i d . 
2.522 Eliseo Godos Godos, de 

Arenillas de Valderaduey, i d . 
2 523 Gumersindo Gago Rodr í 

guez, de id , , i d . 
2.524 Antonio García Vidal , d^ 

Vi l la r de Santiago, i d . 
2.525 Manuel González Rodrí

guez, de Pon ferrada, i d . . 
2.526 Julio González Cosdo, de 

Pajares, i d . 
2.527 David de L a m a Rodr í . 

guez, de Vi l lab l ino , i d . 
2.528 José Blanco A'.varez, de 

La Robla, i d . 
2.529 Alfonso Cas taño Pi í íán , 

Oseja de Sajambre, id , 
2.530 Mart ín Pcllitero Gómez, 

de Fa bailas, i d , 
2.531 Antonio Domínguez de 

Paz. de Quintani l la de Sollamas, i d . 
2.532 Francisco Pérez Rodr í 

guez, de Riofrio de Orbigo, id . 
2:533 Antonio Moro Alvarez, de 

La Milla del Río, id . 
2.534 José Valdés Dobasco, de 

Villafranca del Bierzo, id 
2.535 José Jacinto Alonso A l 

varez, de Valdevimbre, id . 
2.536 Apolinar García García , 

de Vi l l amej i l , id . 
2.537 Blas Alonso B o t a s , de 

Castrillo de los Polvazares, i d . 
2.538 Ismael Alonso González, 

de Vegacervera, i d . 
2.539 José Rodríguez Vega, de 

Montes de Valdueza, i d , 
2.540 Fraj ic isc» Maclas Prada, 

de Cubillos del Sil, id . 
2.541 J o a q u í n Merayo Merayo, 

de Tora l de Merayo, i d . 
2.542 Pedro Ali ja Mart ínez, de 

Tora l de Fondo, i d . 
2.543 Antonio Barrio Pérez , de 

San Juan de la Mata, i d . 
2.544 Andrés Mart ínez Garc ía , 

de Campazas, i d . 
2.545 Saturnino Alvarez Pérez, 

de Va ldecañada , i d . 
2.546 Ricardo Justel Huerga, d-e 

i d , , i d . 
2.547 Luis Alvarez AWarez, de 

id . , i d . 
" 2.548 Lud iv ino Rodr íguez Gó

mez, de Paradela del Río, i d . 
2.549 Marcelino Salvador Gar

cía , de Vaideras, i d . 

2.550 Germán CaWo Bermejo, 
de Saetices de Sabero, i d . 

2.551 Natal Sabugo Diez, de 
Sosas dé Laceana, id . 

2.552 Gemino Pereda M a r t í -
nez, de Valle de Mansil la , id'. 
. 2.553 Enrique Garc ía Diez, de 

Villavelaseo, i d , 
2.554 Francisco Moreno Ruiz, 

de Sabero, i d . 
2.555 Hipól i to Prieto Diez, de 

Vegacervera. ^d. 
2.556 Remigio Nislal Chico, de 

Vi l l amuñ io , galgo. 
2 557 Demetrio Rodr íguez V i 

lla mandos, de La Antigua, i d . 
2.558 José Tejerina García, de 

Vi l la inuñio , i d , 
2.559 Santiago Sandoval Alon

so, de Matadeón de los Oteros, i d , 
2.560 Domi t i lo Blanco Escude

ro, de Vaideras, i d . 
2561 Severiano F e r n á n d e z 

Guerrero, de id . 
2.562 J u l i á n Godos Toírbado, 

de San Pedro de las D u e ñ a s , i d . 
' 2 563 Miguel Dorostiaga Curie-

ses, de Corbillos de los Oteros, id , 
2.564 José Alonso Sacr is tán , de 

Mansilla Mayor, 4.a 
2.565 Dativo M u ñ o z Gil , de 

Santas Martas, i d . 
2.566 Benic ío Saa Juan Celer 

mífií, de Mansilla de las Muías, i d . 
2.567 L á z a r o Alvarez González, 

de Vil lafañe, i d . 
2.568 F e r m í n Santos Rey Mar

tínez, de Mansilla de fas Muías , id . 
2.569 Saturnino Llamazares Ma 

rinéll i . de Valle de Mansil la, i d . 
2.570 Vicente G a ñ ó n Cuenya, 

de Vil l iguer, i d . 
2.561 Ricardo Cela Gómez, de 

Vega de Valcarce, i d . 
2.572 Teófilo Mar t ínez Gonzá

lez, de San Cris tóbal de la. Polante-
ra, id . , 

2.573 Alejandro Robles Hidal
go, de Cañizal , i d . 

2.574 Domingo Campil lo Diez, 
de id . , i d . 

2.575 Antonio Gonzá lez Núñcz , 
de Sotogayoso. i d . 

2.576 Manuel S a n t í n C o m u ñ a s , 
de Villanueva, i d . 

2.577 Maximino Rubio Gonzá
lez, de id . , i d . 

2.578 José Pérez F e r n á n d e z , de 
Rui te lán , i d . 

2.579 Alfredo Ferr á n d e r d e 1 
Castrillo Ortega, de T o r a l de los Va
dos, i d . 

2.580 Teodoro Ortega Alvarez, 
de id . , id . 

2.581 Luis Mar t í n Bor regán , de 
id . , id . 

2.582 Graciano Escuredo A m i 
go, id , , i d . 

2 583 José Franco Armesto, de 
id . , i d . 

2.584 Dalmacio Alvarez Galle
go, de Palazuelo de Eslonza, i d . 

2 585 Francisco Alonso Gonzá
lez, de San R o m á n de la Vega, id . 

2.586 Abi l io Botas 
Val de San R o m á n , id . 

Gord ero, 

vareii 

co,(ie 

i0 Juan Seco Santos, de Toral 
ndo, i d . *,1 

López, de 

2.587 Domingo Aslorgano R , k 
nal, de Pradorrey, id . Uab«-

2.588 Eudaldo González Al 
de Villares de Orbigo, id , 

2.589 Rogalio Cadenas Meri 
Algadefe, id 

2.590 
de Fo 

2.591 Lucio Pascual 
Asterga, i d . 

2.592 Félix Torre García, de Va 
lie de Mansilla, i d . 

2 593 Paulino Martínez Martíiez 
de Tu rc í a , i d . ' 

2.594 José María Montes del Cua-
d io . de S^rnlla. id 

2.595 Juan Rodríguez ViUaman-
dos, La Antigua, galgo. 

2.596 Anastasio González Cade
nas, de id . 

2.597 Bernardino Lorenzana Huer
ga», de Villaiaandos, id . 

2.598 Leto Santos González, de 
Gusendos de los Oteros, id . 

2.599 Jesús Vil la Prieto, de León, 
cuarta. 

2.600 Eulogio Pérez Rubial, de 
La Vecilla, i d . 

2.601 Vicente González León, de 
Saa Miguel del Camino, galgo. 

2.602 Hilar io García Alegre, de 
Chozas de Arr iba , 4.* 

2.603 Celestino Martínez Fernáa*-
dez, de Rueda del Almirante, id . .? . 

2.604 A u r e l i o Valladares Sán
chez, de Carbajal de Rueda, id . 

2.605 Cons tan t i áo Valle Granja, 
de Friera, i d . 

2.G0o Graciano Bajo Fernández, 
de Gordaliza del Pino, i d . 

2.607 Inocencio González Serra
no, de San t ibáñez de Porma, id . 

2.608 Manuel Conde Alonso, de 
Sobrado, i d . 

2.609 César Pérez Neira. de ídem, 
í dem. 

2.610 Eloy Pacios Franco, de Vi-
llaverde de la Abad ía , i d . 

2.611 Alfredo,González González, 
de Sobrado, id 

.2.612 Antonio Blanco Avín, 
León, i d . 

2.613 Julio Fierro González, 
Vil lar de Mazarife, id . . 

2.614 Eloy Casado S a n t o s . 
Santa María del P á r a m o , galgo- . 

2.615 Mauri l io Martínez Casado, 
Vi l l a r de Mazarife, id . • , 

2.616 Lucio A l e n s e Aller, ae 
Puente Castre, 4.a „ ,. 0 ¿ñ 

2.617 Lucin io Martínez Felipe,8 
Arenillas, i d . , j ^ r * ! -

2.618 Julio Rueda Méncia, de un 
zadilla de los Hermgnillos. ip. de 

2.619 Mauro Villota Pascual, 
Villavelaseo. i d . _ , _h(, de 

2.620 Jesús García P ^ f ? ? ' 
Calzadilla de los Hermanillos. 

2.621 Pedro González RoDM 
Viliapodambrc, i d . r^soo , 

2.622 Baltasar B a 1 o üre>P 
Arenillas de Valderaduey. la-
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inicio ProfjnclaNe Ganadería 
C I R C U L A R N Ú M . 30 

Fn cumplimiento del a r t ícu lo 17 
i ¿ente Reglamento de Epizoo-

de 96 de Septiembre de 1933, y a 
tiaS;aeSta del Sr. Jefe del Servicio 
grro?incial de Ganader ía se declara 

0 el término municipal de Vil la 
ennaip cuya existencia fué declara 
31 oficialmente con fecha 27 de 
lulio de 1949. 

Lo que se publica en este penodi 
co oficial, para general conocimiento 

León, 24 de Abr i l de I9o0. 
E l Gobernador c i v i l , 

j^g2 J- ^- Barquero 
• y 'v - o 

0 0 
CIRCULAR NUM. 31 

En cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del rigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu 
monia en el t é r m i n o municipal de 
PriorOy cuya existencia fué declara 
da oficialmente con fecha 13 de 
Marzo de 195®; 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 1 de Mayo de 1950. 

W)3 
El Gobernador c iv i l 

/ . V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 32 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 v a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
«•ncialmenle extinguido el Carbunco 
«acteridiano, en el t é rmino munici
pal de Saucedo, cava existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 14 
deMarzo de 1949. 

Lo que se publica en este perió-
aico oficial para general conoci-
fniento. 

León, 1 de May® de 1950. 
1p El Gobernador c iv i l . 

~ J L _ ^ ' V- Barquero 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Wificación del Padrón municipal 
«e 31 de Diciembre de 1949 

^niMíf1 BOLETIN OFICIAL de la pro-
Abril ú??rresPondiente al d ía 22 de 
Comuni aPareció inserta una 
la que ^aCl0n de esta Delegación, en 
Cl,ya anunclaban los Municipios 
^ c t i f i n a U.nientación referente a la 
Pal de ISÍQ11 Z161 P a d r ó n munici-

hab í a sido aprobada, 

concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho pla/o. y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lac ión 
que va a con t inuac ión , que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Adminis t ra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos té rminos municipales. 

León, 4 de Mayo de 1950—El De
legado de Estadíst ica, José Lemes, 

Relación que se cita 
Bembibre 
Benuza 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
Carracedelo 
Castrilo de los Polvazares 
Castrocoatrigo 
Cistierna 
Gimanes de la Vega 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Izagfe 
Laguna Dalga 
Matallana de Tor i» 
Palacios del Sil 
POD ferrada 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arr iba 
S a h á r ú h 
Santa Coloraba de So moza 
Soto y Amío 
Toreno 
Valdelugueros 
Valdesamario 
Valle de Finolledo 
Vega de Infanzones 
Viliacé 
V i l l a m a ñ á n 

• Viilamartic^de Don Sanch® 
Viílamejil 
Villaselán 
Villazanzo de Valderaduey 
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Cala NiGlonil de Sntsldios Familiares 
RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de concurso de premios 
para el mes de Julio de 1950 

La d is t r ibuc ión d é l o s Premiosa 
la Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or 
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este 
Concurso que fia Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia que 
se propongan contraer matr imonio 
dentro del mes de Julio de 1950, 
con sujeción a las siguientes bases. 

1.a Los premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraigan matr imonio 
en el referido ni'es, serán: 

De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parle en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matr imonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab iéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
-doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria, 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los ful uros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex tenderán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previs ión 
y d e b e r á n presentarse en esta Dele
gación, sita en la calle de D á m a s o 
Merino, n ú m e r o 3, o en sus Agen
cias, hasta el día 31 de Mayo co
rriente, antes de las trece horas. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar familiar y al 
pago de los pactos deL casamiento, 
conservando a disposic ión de la Caja 
Nacional la just i f icación de su i n 
vers ión. 

León, a l Mayo de de 1950.^-El 
Delegado Provincial. 1646 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Anuncio de subasta concurso. - La 
Corporac ión de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 12 de No
viembre de 1949, a c o r d ó sasar a su
basta las obras de reparac ión y arre
glo del local que se ha de destinar a 
la Sección de Niñas, sito en la plaa-
ta Ibaja del .edificio Casa-Ayunta
miento. 

Los datos principales y plazts áe 
la subasta concurs©, son los que se
guidamente se indican: 

Da ios de la subast* concurso 
i * E l proyecto de r epa rac ión y 

arreglo ha sido redactado por la Cor
porac ión del Ayuntamiento, 

E l presupuesto de contrata ascien
de a tres m i l pesetas (3.000). 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta - concurso 



previamente ha de ser cons l i tu ída en 
la Deposi tar ía del Ayuntamiento, es 
de cien pesetas, 

La fianza definitiva que h t ñ*i 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, ha de ser el 4 
por 100 del presupuesto contratado, 
en las c « n d i c i o n t s determinadas en 
la Ley de 17 á t Octubre áe 1840. 

2.° Las proposiciones para optar 
a la subasta concurso se a d m i t i r á n 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 

En v i r tud de la presente, se re
quiere a cuantos vecinos de este Mu 
nicipio ocupen -parcelas de bienes 
del pa t r imonio comunal municipal , 
en la í ndo le que sean procedan en 
el plazo de quince días , a dejarlas 
en su estado pr imi t ivo ; de no hacer 
lo así , s e r án reivindicadas a su eos 
ta, siendo a su cargo cuantos gastos 
sean necesarios para ello, enten 
d iéndose quedan despojados de tales 
narcelas cuantos en dicho plazo no 

E s t í s v e n d r á n en sobre ce r r ad» y ¡ jus t i f iquen la conces ión o propiedad 
lacrado, y deberán estar reintegra- i de las mismas 
das con póliza de « u a t r o pesetas CÍM-
cuenta cén t imas , y se p resen ta rán - a 
partir del día de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, hasta el día 19" 
del presente mes, duraste las horas 
de •f ic ina, en l«s d ías laborables. 

E l día 21, a las diez horas» del mes 

idÜHlStfUiil 18 iQStlCli 

Saelices del Río, a 22 de A b r i l 
de 1 9 5 0 . - E l Alca lde , Salvador 
García . 1587 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Formados por este Ayuntamiento 
actual, en sesién |»ública( se proce j los padrones del arbi t r io sobre sola-
de rá a abrir los s»bres cerrados, ad- res sin edificar y fachadas no revo-
j u d i c á n d o s e la obra a la propos ic ión cadas, con vigencia para el actual 
tnás b»j». | ejercicio, se hal lan de manifiesto al 

De existir igua ldad / se dec id i rá | púb l i co en la Secre tar ía municipal , 
por sorteo. P roeed iéndose a conti por espacio de ocho días , para que 
n u a c i ó n a formar un contrato con t i puedan ser examinados y presentar 
adjudicatario, con arreglo al pliego las reclamaciones que se consideren 
dé condiciones que se eacuentra. oportunas. 
desde esta fecha expuesto al p ú b l i c o ! Cistierna, 24 de Abri lde 1950—El 
en la Secretar ía del Ayuntamiento . ' Alcalde, A. F . Valladares, 158V) 

3.° E l plazo de ejecución de las ¡ - i - 1 i l - — — J -
obras será de quince dias, a partir i 
del comienzo de las mismas, que por | 
n i n g ú » concepto p o d r á n comenzar- i 
se oche días después de haberse he 
cho el contrato al adjudicatario. 

Modelo de proposición i 
D. .. . . , vecino de . . . . . , con c é - ' 

dula personal n ú m enterad* j 
del edicto publicado por la Alcaldía j 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m 
día , y de las coadiciones fa 
cultalivas y económicas , proyecto y 
d e m á s para la e jecucién de la obra 
de reparac ión y arreglo del local 
que se ha de destinar a lá Sección 
de Niñas , sito en la planta baja del 
edificie Casa-Ayuntamiento de Val-
demora, se compromete a la realiza
c ión de las mismas por la cantidad 
de pesetas cén t imos (ex
présese en letra), con sujeción a las 
expresadas cendiciones y proyecto, 

Vald«mora , a . . . . de . . . . de 1950 
F i rma 

Valdemora, l.8 de Mayo de 1950 — 
El Alcalde, E. Diez. 
1652 N ú m . 367.—124.50 ptas; 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en v i r tud de denuncias formu
ladas, aco rdó proceder a la reivindi 
vcación de diversas parcelas de terre
no ocupadas por varios vecinos de 
Saelices del Río, y otras que se des 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don José Valeiras y Valeiras, Oficial 

habi l i tado en fuaciones de Secre
tario del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en los autos de j u i c i o 

verbal c i v i l de que se h a r á mér i to 
cerrespondiernte a l : recayó la sentencia, cuyo eacabeza-

1 miento y parte disposiffVa son como 
sig.ue: 

Seatencia.—En la ciudad de As 
torga, a doce de A b r i l de m i l nove
cientos ciacuenta; el Sr. D. Angel 
García Guerras, Juez comarcal de 
Astorga y su d e m a r c a c i ó n , ha vist® 
y examinado los precedentes autos 
de j u i c i o verbal c iv i l , seguidos entre 
partes como demandante el Procu
rador D. Manuel Mart ínez y Martí 
ntz, en nombre y represen tac ión , 
debida y legalmente acreditada, de 
D, Francisco • Manrique Quintana, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecine de Astorga, y como deman
dados, los herederos desconocidos 
de D.a M a r í a Alcoba Rodríguez, fa
llecida y vecina que fué de Alcoba 
de la Ribera, sobre r ec l amac ión de 
seiscientas cincuenta pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta p » r el Procurador don 
Manuel M a r t í n e z y Mart ínez .en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de D. Francis 
co Manrique Quintana, debo conde 
nar y condeno a les herederos des 
conocidos de la causante D.a María 

conocen sus ocupantes, con planta- Alcoba R o d r í g u e z , a que una vez fir 
ciones de árboles . me esta sentencia abonen al actor la 

suma de seiscientas cincuenta 
tas in terés legal de la misma c & 
la fecha de interposición de jó e 
manda hast i el total pago, h a c i e ^ ' 
expresa impos i c i én de las coslai H i 
procedimiento . -Asi por esta mi s 
lenci», que se pub l i ca rá y noUfkaí1' 
en legal torma a las partes, definh 
vamenttí juzgando en este instancia 
lo pronuncie, mando y íirmo.—.A 
gel G Guerras -Rubr icado n" 

Y para que sirva de netiíicáción a 
los demandados, expido el presen* 
para su inse i c ión en el BOLETÍN O n 
CIAL de la Provincia en Astorga a 
doce de A b r i l de m i l novecientos 
c incuen ta .—J»sé Valeiras.—V.0 g e 
El Juez Comarcal, Angel G. Guerras. 
1571 N ú m . 366.—56,00 ptas. 

Requisitorias 
Gitfía Bazán , Manuel, Hijo de Emi

l io y Juana, de 40 a ñ o s de edad, na
tural de los Barí ios de Salas (Laón), 
de estado selteio, profesión jernale 
ro. con ú l t i m o demici l io e« el ¡iue-
blo de su aaturaleza, y hoy ea igno
rada paradero, comparece rá ante "el 
Juzgado Especial de León, cuyas ofi 
c iñas se encuentran en General San-
jur jo , n ú m . 2, en el t é rmino de ocho 
días, con el f in de constituirse en 
pr i s ión , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde caso de no efec
tuarlo en él tiempo seña lado . 

Asimismo ruege y en caigo alas 
Autoridades y a la Policía judicial 
procedan a su busca y captura, de
biendo ser ingresado en la prisión 
previncial de esta Plaza ceso de ser 
habido, a d ispos ic ión de este Juz
gado. 

Leen, 20 de A b r i l de 1950.-E! Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 

• 
Mart ínez Lépcz , Francisco (*) El 

Quique, hijo de Daniel y ObMuha. 
de 24 años , natural y con últinao do
mic i l io en Gabañas Raras (León), de 
estado soltero, prof ts ión minero, y 
hov en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado Mil i tar Especial 
de León , cuyas oficinas se cncge-¡' 
tran en la Avenida del Geaeral í>an-
ju r jo , n ú m . 2. en el t é rmino de •cao 
días , een el fin de constituirse en pn-
sión, bajo apercibimiento de ser u 
clarado rebelde caso de ne etectuat 
lo en el t iempo seña lado . 

As imismo ' ruego y e,^c*.rg0i oro-
Autoridades y Pel ic ía Judlcl^hW 
cedan a su busca y ^ P ^ ' - A a pro-
do ser ingresado ea la Pr,s* de ser 
\ i n c i a l de esta capital caso " 
habido y a d ispos ic ión de esic 

León a 20 «le A b r i l de 1*>U t0. 
Comandante Juez instructor, ^ 
nio T e r m e n ó n Andrade. ^ ^ g - ^ 

- L E O N - tí,,i 
I m p . de la Diputscioa pro 
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